
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SANTA MARÍA DE HUERTA
advertido el error en el anuncio del Boletín Oficial de la Provincia de fecha 28.01.15 se emi-

te este nuevo anuncio. El Pleno del ayuntamiento de santa maría de Huerta, en sesión ordina-
ria celebrada el día 13 de enero de 2015, acordó la aprobación inicial del reglamento munici-
pal regulador sobre exclusión de obligación de presentar factura electrónica en aquellas factu-
ras inferiores a 5.000 €, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real
decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de Soria, para que pueda ser examinado y se presenten las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

santa maría de Huerta, 14 de enero de 2015.– la alcaldesa, mercedes aguilar medina. 361
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